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La correepondcncla ce d ir lg lr ó  al iluetricimo 
eeñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N  T E

E l

S U M A R I O

CoMiSíÓN Municipal PeRMANfiNTEi Extracto de (a sesión'\Grdinana 
ceiebrada en segunda convocatoria el día 16 de enero de 1948.

A lcaldía P residencia: Bando para la rectificación, clasificación 
y declaración de soldados del reemplazo de 1948.

S ecretaría: Convocatoria y bases para proveer entre Enfermeras 
numerarias de la Beneficencia diecisiete puestos vacantes en 
dicho Cuerpo.—Subastas para ia enaienación, mediante lotes, 
de varias fincas en las provincias de Toledo y Ciudad Real; 
para la adquisición de 37.600 placas de rodaje, y para la ad­
quisición de noventa uniformes de invierno para Guardas de 
Parques y Jardines.— Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Anuncios sobre la no inclusión de In finca que 
sê  indica en el Registro Publico de Solares e Inmuebles, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  ordin aria  c e l e b r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL.DfA 16 üE ENERO DE 1948.—jS'jr/rac/o,—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres, Alonso de Celis, Aguii re Marios, Martínez Agii- 
lló, Navarro Moreiiés, Colón. Gistau, Blanquer, Melgar y 
Mac-Crolión. ‘

Se abrió ia sesión a la una de la tarde,,y íiié aprobada el 
acta de ]a anterior. '

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de ofioto

Acuerdos; 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Pre­
sidencia, fecha 8 del corriente, en c! que propone, de confor­
midad con lo informado por la Comisión de Hacienda y por 
el Servicio Contencioso, se desestime el recurso de reposi­
ción interpuesto por D.. Venancio Jiménez y por D. Eustaquio 
Simón Barriopedro, arrendatarios de ia finca número 88 de la 
calle de Ayala, contra el acuerdo de ia Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de noviembre último, por el cual, después 
de cumplidos los trámites reglamentarios, se dispuso la inclw- 
sión de la indicada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa.

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, propone se desestimen los recur­
sos de reposición interpuestos por doña Antonia Peces Marín, 
doña [guacia Esteban y otros, y por D. Gregorio Martin y 
D. Gregorio Sacristán de Hoyos, contra el acuerdo municipal.

de 19 de diciembre del pasado año, por virtud de! cual se llevó 
a cabo la inclusión del, solar existente en la calle de Fernández 
de los Ríos, 59, en el Registro Público de Solares de Inmue­
bles de Edificación forzosa.

ilunloB y expedientes con diotamen de las Comisiohei 

Comisión de Fomento

. S." Devolver a D. Donato Lasa Oria, por no existir res­
ponsabilidad alguna exigible, la cantidad de 106.500 pesetas 
que para responder de la construcción de la galería de servi­
cios del paseo de las Delicias hubo de depositar en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo números 335.157 de 
entrada y 151,139 de registro, y consistente en ocho títulos 
de la Deuda aniortizafaíe al 3 por 100: tres de la serie A, nú­
meros 115.845 al 47; uno de la serie C, número 27.883, y cua­
tro de la serie E, números 3.098, 4.824, 6.970 y 10.510.

4. “ Facultar al Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicas para que con la máxima urgencia se proceda, con los 
elementos de que dispone el Ramo de Vías Públicas, a la de­
molición de la nave situada en la casilla de la tércera zona, 
sita en la calle de Méndez Alvaro, ya que ofrece peligro para 
quienes buscan refugio en ella.

5. ° Consumar la expropiación de la finca numero 14 de 
la calle de Carretas, mediante el pago dé la cantidad de pese­
tas 174.500, convenido' con ia propiedad del inmueble, que 
habrá de detraerse de Igs dos depósitos constituidos en la Caja 
General de Depósitos, previa autorización del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, bajo resguardos nú­
meros 570.058 de entrada y 71.956 de registro, por valor 
de 50.000 pesetas, y otro, números 569.672 de entrada y 
71.955 de registro, representativo de 124.500 pesetas; y que 
al objeto de dejar totalmente ultimada la mencionada expro­
piación,se formalice la correspondiente escritura notarial.

6 .  “ Satisfacer a la Sociedad Inmobiliaria de Mejoras 
Urbanas (S. A.), concesionaria de ia construcción del merca­
do de San Fernando, la suma de 261.695,65 pesetas, como 
importe de las expropiaciones que ha sido preciso realizar al 
señalar la alineación a que debía sujetarse et edificio del cita­
do mercado, y que comprende cuatro parcelas: dos por la 
calle del Tribulete, en el trozo comprendido entre las de Em­
bajadores y Mesón de Paredes; otra por ia calle del Sombre­
rete, entre las del Mesón de Paredes y Embajadores, y por 
último, una en la calle de Embajadores, entre la del Tribulete 
y la prolongación de te calle del Sombrerete; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, en armonía con lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno en 23 de julio de 1947, al concepto 11 
del presupuesto extraordinario de 1941.

7. ° Iniciar el oportuno expediente para expropiar unos so­
lares sitos en el camino de Leñeros y en la calle de Alejandro 
Rodríguez, teniendo en cuenta que, solicitada por su propie­
tario auforizacióñ para construir sobre aquéllos, ha sido dene­
gada dicha petición ante la circunstancia de hallarse los in-
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dicados terrenos incluidos en el plan de ordeiiacióji de los 
suburbios, y a fin de no causarle de ese modo quebranto eco­
nómico.

8." y 9 .“ Disponer, en armonía con lo informado por la- 
Asesoría Jurídica, y en aplicación del articulo 120 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales, la caducidad 
de los expedientes incoados para expropiar las fincas núme­
ros 8 y 4 de la calle de la Salud y de la plaza del Carmen, 
respectivamente, y que se inicien nuevos expedientes con^el 
mismo fin.

10. Iniciar el oportuno expediente para expropiar la finca 
número 108 de la calle de Toledo, teniendo en cuenta que, 
según informa el Arquitecto municipal correspondiente, el 
indicado inmueble se halla en estado de ruina, y por otra parle, 
no se permite la realización de obras en el mismo por hallarse 
afectado por el proyecto de gran Via Ssii Francisco-Puerta 
de Toledo; debiendo, a los indicados efectos, y en cumpli­
miento de lo que determina el articulo 118 del reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales, requerirse a la propie­
dad de dicho inmueble para que señale precio a éste mediante 
una sencilla proposición.

11. Autorizar a la Sociedad Gas Madrid para realizar, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados al efecto y a 
las prescripciones señaladas en su informe, que figura en el 
expediente, por la Dirección de Vías Públicas, una canaliza­
ción subterránea en las calles de Trifón Pedrero y Pedro Ya- 
güe, con el fin de dotar de gas. para usos domésticos a dichas 
vías; debiendo suministrar ei material necesario para esta obra 
Ü. Gonzalo Ulloa Jalvo y D. Angel Martínez Palacios, que 
son los solicitantes de éste tendido, según se deduce de la 
instancia queTigura en el expediente, ya que la referida Socie­
dad, dada la escasez actual de tuberías, no puede llevar a cabo 
el tendido de nuevas canalizaciones.

12. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contendosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Celso Joaniquet contra el acuerdo 
mimicipal por el que se varió el emplazamiento primet-ámente 
acordado para el mercado de El Viso, trasladándolo a una 
manzana del Ensanche. ■

13. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso, con^nciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el propietario de la finca, número 25 
de la calle del Príncipe contra el acuerdo municipal que orde­
naba la realización de determinadas obras de reparación en 
dicho inmueble.

14. Disponer el desalojo de la finca número 3 de la calle
de Isidro de Osina, teniendo en cuenta que, según informa la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, dicha finca 
no reúne condiciones de habitabilidad, además de ofrecer pe­
ligro para sus moradores, .

15. Disponer que, desestimando él recurso de reposición
interpuesto por D. Emilio Rniz Satidoval, inquilino de ia finca 
número 9 de la calle de las Veneras, se esté a lo resuelto en 
el acuerdo municipal, de I de agosto del pasado año, impug­
nado por aquél, por el que se dispuso, dado oi estado de ruina 
en que por su abandono se encuentran los pisos por encima de 
la planta principal (incluyendo ésta) de dicha finca, sean des­
alojados diches pisos; exigiéndose a la propiedad del inmue­
ble la urgente reconstrucción de las plantas mencionadas, ya 
que, según informan tanto la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal como el Servicio Contencioso, las cuestiones que plan­
tea el recurrente no son propiamente de la incumbencia mu­
nicipal. '

LICENCIAS DË OBRAS

16 a 27. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y> cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales: ■

A D, Luis de la Peña, para construir una casa en el paseo 
del Pintor Rosales, 22. ;

A D. Jasé Alvarez Lorenzátia, para construir mía casa en 
la calle de San Agustín,.8,

A D. Manuel G'arrigues, para construir una casa en la 
calle de Don Quijote, 19, .

A D. Juan Gómez Acebo, para construir una casa en la 
plaza de Arguelles, sin número.

A D. Raimmido Serrano, para construir una casa destinada 
a viviendas eirun solar sin número de la calle de Aimansa, 

A D. Antonio Sáiz, para construir una casa en la calle de 
Barrafón, 46.

A D. Benjamín Feijoo, para ampliar la planta cuarta de 
la finca número 30 de la calle de Palencia.

A D. Antonio Capelo, para obras de ampliación en la finca 
número 51 de la calle de Martín Machio.

A Asociación de Toréros, para obras de ampliación en la 
finca número 27 de la calle de Bocángel.

A D. Angel Neira, para obras de ampliación en la finca 
número 10 de la calle de Alejandro Rodríguez.

A D. Juan Muñoz León, para construir una casa en la calle 
de la Pilarica, 59. ■ '

A D. José Gutiérrez García, para construir una casa en la 
calle del Duque de Alba, 7. ^

28 a 48. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ias mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Manuel Martin Martínez, para construir un pabellón 
en una finca sin número d« ¡a calle de Andalucía.

A D. Manuel Jiménez, para construir una nave en la finca 
número 3 de la calle de Manuel Luna.

Á ios reverendos padres Mercedarios, para obras de am­
pliación en la finca número 25 de ia calle de Silva,

A doña Alicia López de Lucio, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 8 de la calle de Bárbara de Braganza.

A Inmobiliaria Bilbao, para construir una casa en la*calle 
de Zurbano, 86,

A D. Juan Barceló, para construir un hotel en la calle de 
Valdivia, sin número.

A Compañía Arrendadora Inmobiliaria (S. A), para cons­
truir una casa en la calle de Sagasti, 9, con vuelta a ia de 
Don Ramón de la Cruz. .

A D, Francisco Quevedo, para construir un hotel en la 
calle de Joaquín Costa, sin número, '

Al mismo, para construir otro hotel cu la calle de Joaquín 
Costa, sin número.

A D, Alberto Colomína, para construir una casa y uii cine­
matógrafo en la calle del General Oráa, 57.

A D. Marcelo y a D. MarceÜano Morales, para construir 
una casa eii la calle de Gaztambide, 18.

A dona María Victoria Zubieta, para construir una casa en 
la calle de Alcalá, 101.

A D. Fernando Vega, para construir una casa en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 99,

A D. Javier Barroso, para construir una casa en la calle 
de María de Molina, 2.^

A Linoleum Nacional (S. A.), para construir una caseta en 
una finca sin número de la calle de Alicante.

A D, Andrés Díaz Guerra, para obras de ampliación en ía 
finca número 4 de la calle de La Granja,

A D, Filiberto García, para ampliar ima planta baja en ¡a 
finca número 5 de la avenida del Valle­

A D. José González, para ampliar las plantas baja y pri­
mera de la finca número 9 de la cálle de Btrnardino Obregón.

A D. Fernando Tello, para ampliar la planta segunda de 
la finca número 4 de la calle de Vara de Rey, .

A doña Genoveva Ortiz, para ampliar una nave en la calle 
de Leganés, 6 y 8.

A D. Bartolomé Aragón, para ampliar las plantas quinta 
y sexta de la finca número 71 de la calle de Ferraz.

49. Conceder licencia a doña Ana María Mora de Arena 
para construir un hotel de nueva planta en un solar silo en la
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calle de Matías Msntero, 16, con la condición, vistas las razo­
nes señaladas en el informe, que figura en el expediente, del 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, de que la fachada que da al 
predio contiguo sea ejecutada con materiales nobles: piedra 
de Colmenar y granito en esquinas, zócalos, jambas y dinteles.

. - Comisión da Policía Urbana y Rural

50. Desestimar la petición formulada por el Sindicato 
Provincial de Alimentación y Productos Coloniales relativa 
a la autorización de instalación de determinados puestos de 
fabricación de churros en la vía publica, ratificando con ello 
e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 19,de 
febrero de 1942, refrendado por decreto de la Alcaidía Presi­
dencia de 12 de abril de Í946, y consentir, de conformidad 
con ei informe del indicado Sindicato y la Delegación del Trá­
fico, ia instalación de puestos para la venta en las calles de la 
zona prohibida determinada en la relación unida al expediente, 
siempre que la indicada instalación se haga a base de tableros, 
conforme a lo determinado en 1^ Ordenanzas para esta dase 
de industrias, y con todas las garantías de higiene que el des­
pacho de la mercancía exige,

U C E N C I A S  V A R I A S  -

■ CONCESIONES

51 a 86. Conceder licencia a ios señores que a continua" 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para tos establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Juan Fuertes, para pescadería en el mercado de San­
ta María de ta Cabeza, cajón número 40,

A D. Manuel Urosa, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Luchana, 36.

A D. Antonio Laiseca, para fábrica de cristal sin maqui­
naria en la calle del Caballero de Gracia, 18,

A doña Victoria Luda Ruipérez, para taller de relojero, 
con venta, como cambio de nombre, en el paseo de las Deli­
cias, numero 1,

A D. Enrique López, para venta de máquinas y oficina de 
importación, como cambio de nombre, en la Puerta del Sol, 6.

A doña Anselma Alcázar, para taberna, como cambio de 
jiombre, en la calle de Embajadores, 85.

A D, Saturnino López, para venta de frutas, verduras y 
cacharros, como cambio de nombre, en la callé dé Córdoba, 
número 11.

A doña Dolores Rodríguez, para venta de vinos con con­
sumiciones, como cambio de nombre, en la calle del Marqués 
de Urquijo, 37.

A D. Emilio Martínez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de López de Hoyos, 98; debiendo expedirse 
y requisitarse la del antecesor.

A D. Joaquín Capelo, para venta de aparatos de óptica en 
la calle del Príncipe, 26.

A D. Daniel Sada, para venta de muebles y lámparas en 
la calle de Hortaieza, IOS.

A D. lAntonio Bravo, para imprenta con' una minerva a 
pedal en la calle de la Industria, 9.

A D. Antonio Nadal, para almacén de materiales de cons­
trucción en la cálle de Fuenterrabía, 9.

A D. Juan Cuesta, .para librería y papelería en la calle de 
Marcelo Userà, 98.

A D. Antonio González, para taller de pintor con un pis­
tolete en la calle de! Pilar de Zaragoza, 42.

A D. Virgilio Barroso, para hojalatería y vidriería en la 
calle del Cardenal Clsneros, 86. '

A doña Isabel Alvaro del Olmo, parg encuadernación en la 
calle de Argumosa, 27. '

A D. Emiliano García, para despacho de pan y bollos en 
!a calle de Cañizares, 3. "

A D. Juan Victoriano Cebrián, para taller de carpintero 
en la calle de Viriato, 23.

. A doña Antonia Guisado, para compraventa de papel usa­
do, hierros, etc., en la calle de Andrés Tamayo, 23.

A doña Ofelia Pérez, para taberna en la calle de Bravo 
Mudilo, 175.

A Cerámica de Aravaca (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Españoleto, 13.

A doña Carmen Pascual, para instalar tres telares manuales 
en la calle del Doctor Fourquet, 17.

A Comercio Inferior Exterior (S. A.), para oficina de im­
' portador y exportador en la calle de Velâzquez, 40.

A Lubrico Metal (S, L.), para domicilio social en la calle 
de Francisco Santos, 25.

A D. Leoncio García, para venta de carnes, tocino y jamón, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de la Hoz, 
número 50.

A D . José López Albin, para vaquería con veinte reses, 
como cambio de nombre, en «l paseo izquierdo del Hipódromo, 
uúmero 17.

A D, Fidel Antón, para taller de fotograbado, como cam­
bio de nombre, en la calle de Recoletos, 12.

A D. Manuel Pérez, para imprenta en la calle del Doctor 
Fourquet, 1.

A D. Severino del Valle, para taller de confección yfábri- 
,ca de fajas en la calle del Doctor Esquerdo, 16.

A D. Alfonso Frías, para taller mecánico en la calle de 
Modesto Lafuente, 76.  ̂ .

A D. Luis Santabárbara, para taller de decorador en la 
calle de las Margaritas, 25.

A Teatro Albéniz, para teatro en la calle de la Paz, 
número 11. '

A D. Pedro Hernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Baltasar Bachero, 24.

A D. Eugenio de las Heras, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sáinz de Ba­
randa, 13.

A D. Rafael de Dios Oliva, para taberna en la calle de 
Echegaray, 5.

DENEGACIONES '

87, Denegar la licencia solicitada por la Agencia Exprés 
para agencia de transportes en la calle de Echegaray, 9, 
teniendo en cuenta el informe desfavorable emitido por la 
Delegación del Tráfico Urbano. _

, 38. Denegar la licencia solicitada por doña Felisa Ñozar
para frutería en la calle de San Vicente, 38, por no existir 
la distancia reglamentaria al establecimiento similar más 
próximo,

89. Denegar la licencia solicitada por D. José Sánchez 
de León para tienda de ultramarinos en el paseo de Extrema­
dura, 74, por no haber sido ejecutadas las obras exigidas por 
los Servicios Técnicos, a pesar de los plazos que le han sido 
concedidos.

90. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Alvarez
para frutería y verdulería en la .calle del Tesoro, 2, por no 
existir la distancia reglamentaria al establecimiento similar 
más próximo. '

91. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Esfa- 
des para ampliación de imprenta y encuadernación en la calle 
de Evaristo San Miguel, 8, vista la resistencia del industrial 
a ejecutar las obras interesadas por los Servicios Técnicos, 
a pesar de los plazos que le han sido concedidos.

92. Denegar la licencia solicitada porD, Antonio Arnáiz 
para despacho de leche en el mercado de San Miguel, visto 
el informe de la Inspección de Abastos, que considera suficien­
temente atendidas las necesidades de la zona con los estable­
cimientos existentes.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Victorino Ra­
nero del Campo para despacho de pan en la calle de Carta­
gena, 43, por no haberse concedido autorización por el Con­
sorcio de la Panadería.

94. Denegarla licencia solicitada por D. Alonso Alva­
rez para instalar una cámara frigorífica en la calle de Martin 
de Varga», 4, porque la potencia solicitada excede de la auto­
rizada eu esta zona por el plan de ordenación de Madrid.

95. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Garcia 
para instalación de maquinaria en la calle de Barbieri, 27, por 
las mismas razones que se indican para el anterior.

A petición del Sr. Gistau, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo ia denega­
ción de licencia para almacén de plátanos en la calle de la 
Cabeza, 31. -

ii i m "
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Comisión de Beneficencia y Sanidad

96. Aprobar, vista !a propuesta formulada por el señor 
Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, las bases, que 
figuran en e! expediente, a que ha de ajustarse la inversión 
de las rentas que produzca el legado del Sr. López Dóriga; 
con la expresa condición de que cada año deberá remitir la 
Dirección dei Colegio una cuenta detallada de la inversión de 
¡as mismas.

97. Poner en vigor, ya que, conforme determina el ar­
ticulo 142 de la ley Municipal vigente, han trascurrido sesen­
ta días naturales, a partir de la fecha del envío al excelentísimo 
señor Ministra de !a Gobernación de la certificación corres­
pondiente, sin que hayan sido objeto de resolución publicada 
en el Boletín Oficial, el aumento de las tarifas dll servicio 
de pompas fúnebres. '

98. Conceder a D. Fernando Domínguez Suárez, en vista 
dei informe emitido porla Oficina Técnica de Cementerios, 
y previo pago de los derechos correspondientes, una parcela 
de terreno en el cementerio de Nuestra Señora de ia Almu- 
dena, marcada con el número 32 de la fajá de mausoleos del 
cuartel 14 de la segunda meseta, lindante con la de D. Anto­
nio Correcher Díaz; con el compromiso de no edificar tas dos 
entrecalles laterales.

99. Conceder a D. Emilio García de Silva, en vista de
lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra S e ­
ñora de ¡a Alinudena, y previo pago de los derechos corres­
pondientes, una sepultura preferente sita en la meseta segun­
da, cuartel 14, manzana 496, del mencionado cementerio; 
siempre que el interesado sBk atenga a las prescripciones seña­
ladas por aquella Dirección. '

100. Conceder a D. Pedro Ranz Llórente, en vista'del 
informe emitido por la Dirección del cemeníerio de Nuestra 
Señora de ¡a Almudena, y previo pago de los derechos co­
rrespondientes, una sepultura preferenle, sita en la meseta se­
gunda, cuartel 14, manzana 506, del mencionado cementerio, 
siempre que el interesado se atenga a las prescripciones seña­
ladas para el anterior.

101. Conceder a D. Eladio Borreguero Caballero, en 
vista del informe emitido por la Dirección del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, y previo pago de los dere­
chos correspondientes, una sepultura preferente, sita en la me-' 
»eta segunda, cuartel 14, manzana 501, del mencionado ce­
menterio, siempre que el interesado se ater?ga a las mismas 
prescripciones señaladas para ios anteriores.

102. Conceder a D. Manuel-Garcia Jimeno, en vista del 
informe emitido por la Dirección de) cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y previo pago de los derechos co­
rrespondientes, una sepultura preferente, sita en la meseta se­
gunda, cuartel 14, manzana 477, dd indicado cemenfeno, 
siempre que el interesado sé atenga a las mismas prescrip­
ciones que se indican para los aiiteriorfes.

103. Conceder a D. Francisco Muñoz Avila, en vista del 
informe emitido por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y previo pago de los derechos corres­
pondientes, una sepultura preferente, sita eti ia meseta’ se­
gunda, cuartel 14, manzana 489, dd indicado cementerio, 
siempre que el interesado se atenga a ¡as mismas prescrip­
ciones que se indican para los anteriores,

104. Conceder a D. Federico Aztiar Bárcetia, en vista 
del informe emitido por ia Dirección dd cementerio de Nues­
tra Señara de la Almudena, y previo pago de los derechos co­
rrespondientes, una sepultura de cinco cuerpos, de primera 
clase, sita en la meseta tercera, cuartel 7 .“, manzana 18, 
letra A, del indicado cementerio, siempre que el interesada 
se atenga a las mismas prescripciones que sq indican para los 
anteriores.

105. Conceder a D. Segismundo Garzón Merayo, en 
vista dd informe emitida por la Oficina Técnica dd cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena, y previo pago de los 
derechos correspondientes, l‘a entrecalie que solicita entre las 
manzanas 87 y 88 del cuartel 8.° de la meseta tercera dei 
expresado cementerio.

106. Conceder a D. Angel Cruz Mtirfín, en vista dd 
informe emitido por la Dirección dd cementei»tci jde Nuestra 
Señora de la Almudena, y previo pago de los derechos corres­
pondientes, una sepultura preferente, sita en la meseta segun­
da, cuartel 14, manzana 426, del mencionado cementerio,

siempre que el interesado se atenga a las prescripciones seña­
ladas por aquella Dirección,

107. Conceder a D, Joaquín Reguera Sevilla, en vista 
del informe emitido por ia Oficina Técnica del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, y previo pago de los dere­
chos correspondientes, una parcela  ̂de terreno en d  mencio­
nado cementerio, señalada con el número 33 de la faja de mau­
soleos del cuartel 14 de la meseta segunda, y lindante por su 
medianería derecha con la de D. Fernando Domínguez Suárez, 
siempre que el interesado se atenga a las prescripciones seña- 
lífdas por aquella Oficina Técnica.

tos. Acceder, en armonia con lo ÍÉiforraado por la Direc­
ción de! cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. Jesús Castro para que sea puesto 
a nombre de doña Pilar Castro Fernández el recibo de pro­
piedad de una sepultura perpetua, sita en la meseta segunda, 
cuartel 2.“. manzana 80, letra A, de! indicado cementerio, 
donde fué inhumado el cadáver de D. Olegario de la Riega 
Rivas.
‘ 109, Acceder, en armonía con lo ijiformado por la Direc­
ción'del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. Antonio Inglés Romero para que 
sea puesto a nombre de doña Josefa Plaseticia Jardín el recibo 
de propiedad de una sepultura de primera clase del indicado 
cementerio, a io que se contrae ia referida solicitud.

í 10- Aprobar la Memoria relativa a la exhumación de los 
cadáveres correspondiente al decenio 1937-47, que, a efectos 
de lo prevenido eti el articulo 108 del reglamento del Servi­
cio de Cementerios, y con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, ha sido formulada por la Dirección del cemeníerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.

111. Devolverá sor Isabel Ferrer del Hoyo, Visitadora 
de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, accedien­
do a lo solicitado por la misma, en vista de lo informado por 
la Dirección de Cenieiiterias, la cantidad de 15,967,50 pese­
tas que hubo de satisfacer como pago de una parcela de 
terreno emplazada en la meseta cuarta del sector Noroeste 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena para cons­
truir en ella uii mausoleo con destino a los miembros de su 
Comunidad, teniendo en cuenta que dicho terreno ya, no es 
necesario a aquélla por haber habilitado la misma a los indica­
dos fines el mausoleo'que la expresada Comunidad posee en 
la calle de San Andrés.

A D I C I Ó N
I '---- pi

Asuntos al despacho|de oficio
112. Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia en 

la que propone la división del término municipal en cuatro 
zonas, en las condiciones que se indican en la misma, a las 
que se irá agregando la parte conveniente de los términos 
municipales que vayan anexionándose a la capital, teniendo 
en cuenta que ¡a extensión en superficie que ha adquirido ésta, 
y de una manera reciente, con dichas anexiones, ha señalado 
claramente la necesidad de aquella división en cuatro zonas 
independientes para todo lo que se refiera a los servicios pú­
blicos afectos a las Direcciones de Arquitectura y de ingenie­
ría municipales, buscándose con ello una mayor tesponsabili- 
dad en los Jefes de zonas en todo lo que se refiera al estado 
de conservación, vigilancia y íuncionaiiúento de sus respecti­
vos servicios, y dando así una mayor facilidad al vecindario 
en su contacto con la Administración municipal, haciéndole 
más cómoda y rápida la prestación de servicios públicos y la 
tramitación tanto de licencias de construcción privada como 
de apertura de nuevos establecimientos.

113 y 114, Aprobar dos mociones de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 14 del corriente, en las que propone, como 
resultado del oportuno concurso celebrado eti cumplimiento 
de lo acordado en la sesión de 5 de diciembre ultimo, que se 
adjudique a la fábrica de mobiliario escolar Apellániz la cons­
trucción y entrega del mobiliario detallado en sus proposi­
ciones de 7 del corriente, que figuran en el expediente, parp 
el suministro de este material con destino a los grupos y es­
cuelas públicas de los distritos de la Universidad y Hospicio, 
por ias cantidades de 61.015,86 y 29.265,36 pesetas, respec­
tivamente, en la forma y condiciones prevenidas en los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativns redac­
tados oportunaiiieníe y aprobados por ia Corporación Mimi-

;lLe
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cipal, qiie sirvieron de base para aquel concurso, al que 
como único postor concurrió la citada Empresa constructora; 
debiendo ser cargo en su día ei importe de estos suministros 
al crédito determinado por la Intervención Municipal, una vez 
realizada la entrega del mobiliario escolar y previa conformi­
dad del Arquitecto y Vocales que indique la Junta Municipal 
de Primera Enseflanza,

115. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de noviem­
bre de! pasado año, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo, en su propio nombre, por doña Mónica Torrijos García 
y otros vecinos de la finca número 32 de la ronda de Toledo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de abril de 1944, por el que se dispuso que la propiedad del 
citado inmueble procediera a realizaren el mismo ¡as obtas 
de consolidación que estimase necesarias pura dejarle en las 
debidas condiciones de seguridad, o en su defecto, las de de­
molición total, previo desalojo del cuerpo anterior que da a la 
calle, en evitación del peligro que corrían los inquilinos ocu­
pantes, solicitándose por la referida propiedad, en el plazo 
de ocho días, las obras indicadas, y dar principio a las mismas; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción propuesta por el Fiscal al contestar la 
demanda, y desestimando asimismo el recurso de que se trata, 
asi como absolviendo a la Administración, se declara subsis­
tente el acuerdo impugnado, si bien con la aclaración o pre­
vención de que las obras de demolición sólo podrán Nevarse 
a cabo en el caso de que no se haga posible, por dificultades 
u obstáculos circunstanciales insuperables, plenamente justifi­
cados, la realización de las obras de consolidación, y sin que 
en todo caso alcance el desalojo del inmueble a otros inquili­
nos u ocupantes que los que habiten las viviendas del cuerpo 
anterior que da a la calle.

1 Ifi. Quedar enterada de iin auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminislrativo, fecha 2 de diciembre último, 
por el que, por incomparecencia, se tiene a D. Félix Rico 
Gómez, Subalterno municipal, por apartado y desistido de la 
prosecución dei recurso que ante dicho Tribunal hubo de in­
terponer sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi- 
dencm, fecha 20 de septiembre de 1943, desestima torio de su 
petición de abono de haberes correspondientes al tiempo que 

, estuvo suspendido durante la tramitación de su expediente de 
depuración,

117̂ . Quedar enterada de un auto del Tribuna! Provincial 
de io Contenciosoadminisírativo, fecha 3 de diciembre último, 
por el que, a su instancia, se tiene al Procurador D. José 
Zorrilla, en nombre de D. Lucas de Torres Canal, por apar­
tado y desistido de la continuación del recurso que hubo de 
interponer ante aquel Tribunal sobre revocación del acuerdó 
municipal, de 26 de febrero de 1936, por el que fué suspendi­
do de empleo y sueldo el recurrente como Director del Labo­
ratorio Municipal.

118. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitcnciosoadminístralivo, fecha 5.de diciembre 
último, por la que, desestimando la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, se declara 
no haber lugar al recurso interpuesto ante e! mismo por don 
Emilio Pérez Blanco contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecíia 8|de octubre de 1945, que se confirma, denega­
torio de su petición de que !e fuesen reconocidos determina­
dos servicios como corpputables a efectos del percibo de cua­
trienios cómo Jefe de sección de! Servicio de Limpiezas.

119. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Alcorcóu (Madrid): deña Paz Blanco Torrejóu.
A Carabandiel Bajo; doña Josefa Alonso Redondo, doña 

Cristina Valiente Pérez y D. Andrés Parra Andrea.
A Chamartiii de la Rosa: doña Felisa Calderari Ayuso, 

con sus hijos.
A San Lorenzo de E) Escorial; doña Petra Cordón López 

de Ocáriz.
A San Sadurní de Naya (Barcelona): D. Ramón Sánchez 

Sánchez, con su esposa e hijos,
A San Sebastián: doña Rosario Salamanca Ramírez de 

Haro, .
A Salamanca: D, Manuel Andrés Espinosa, con su esposa 

e hijas, -
A Tánger: D, Ltii.s Alúas Nadal.
A Zaragoza: D. Mariano Soisoiia Pardo. •

Asuntos y expedÍBtites con dictamen de las Comisiones 

. Comisión de Hacienda

120. interponer, en armonía con lo informado por e) Ser­
vicio Contencioso Municipal, recursó contenciosoadministra- 
tivo ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia recaído en la 
reclamación formuíada por D. Alfredo López Helgueró contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de la 
finca número 15 de la calle de Hermosiüa; y por cuyo fallo, 
estimando ia citada reclamación, se declaran nulas las liqui­
daciones giradas y se ordena la devolución de las cantidades 
ingresadas por tal concepto. '

121. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
.el Servicio Coiitencioso Municipal, el fallo de! Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la provincia dictado en la redama­
ción deducida ante d mismo por D. Daniel Sánchez Santos 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura en la 
calle de Toledo, 90; y por cuyo fallo, estimando la citada 
reclamación, se revoca el acuerdo municipal impugnado, sin 
prejuzgar los derechos que en su día puedan liquidarse, bien 
a instancia del interesado,bien por acción directa de la Admi­
nistración municipal; debiendo pasar lo actuado a la Inspección 
de Rentas para que ejercite la procedente acción una vez que 
por el Tribunal Económico se devuelva el expediente origen 
de esta reclamación.

122. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la provincia dictado en la reclama­
ción promovida por D. José González Barragán contra la 
exacción de derechos por licencia de apertura en e! numero 12 
de la caite de la Luna; y por cuyo fallo, estimando ia citada 
redamación', se revoca el acto administrativo impugnado y se 
declara que el recurrente no está obligado al pago de tales 
derechos con motivo del arrendamiento del negocio dé uttra- 
mariiios sito en el indicado lugar.

123. Aprobar un crédito de 1.465,31 pesetas, que supone 
el mayor gasto en la adjudicación, a la Sociedad anónima 
Aurrerá, de las obras de instalación de tuberías 'y bocas de 
riego en la calle de Antonio Flores, y cuyo presupuesto pri- 
mitÍvo,_^aprobado eu sesión de 1 de agosto del pasado año, 
filé de 7.363,39 pesetas, lo que representa el 19,90 por 100 

■ de aumento; debiendo tener aplicación este nuevo gasto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 7," del presupuesto extraordinario de 1941.

124. Aprobar, por encontrarla .conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, justificativa de la inversión de las 
cantidades que con cargo al capítulo X del presupuesto ordi­
nario de! Interior del pasado ejercicio fueron libradas durante 
el mismo a distintos Directores de grupos y escuelas naciona­
les y municipales y de otros Servicios.

125. Concertar con el Circulo de Bellas Artes, en la 
cifra de 1.500 pesetas, en vista de los distintos informes emi­
tidos en el expediente, el pago de! impuesto sobre consúmos 
y servicios de lujo por el baile celebrado en dicho Circulo 
en la noche del 31 de diciembre último.

126. Celebrar con D, Diego Mendoza Togores, como 
propietario dei salón de té Alazán, el oportuno concierto, con 
■arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, para 
el pago dei impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones que, óon arreglo 
a las disposiciones vigentes, se halla obligado a satisfacer:

Primera, Es objeto del concierto el epígrafe 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 47, que regula el impuesto 
.sobre consiirnos y servicios de lujo y lo especificado en la 
Ordenanza número 8 sobre el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones.

Segunda. Las cifras liquidas que han de satisfacerse serán 
las de 40,800 y 4.800 pesetas por el impuesto y arbitrio, res­
pectivamente citados, por el plazo de ocho meses, osean dos­
cientos cuarenta días, que permanece abierto al público el es­
tablecimiento durante cada año; desde el día I de enero hasta 
el 31 de diciembre.

Los que eventualmenfe puedan exceder de los doscientos 
cuarenta días citados, se liquidarán aparte, a razón de lo que 
corresponda por día, siempre que no se haya producido inte­
rrupción alguna eu las operaciones comerciales.

Ayuntam iento de
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Sí en el período en que e! establecimiento debe perniaiiecer 
cerrado se abriera durante determinados días de la semana 
únicamente, se liquidará el impuesto por semanas completas, 
realizándose cada liquidación comenzando por el lunes ante­
rior a los días«n que haya permanecido abierto.

El industrial se obliga a comunicar a la Corporación la- 
existencia de cada una de las ampliaciones del, plazo conveni­
do como base del presente concierto antes de ios ocho días de 
la fecha de su prórroga o reapertura parcial. En diclia comu­
nicación se señalará el plazo en que ha estado abierto, a fin 
de que se realice la oportuna liquidación. El retras© en más 
de ocho días, a contar de ia fecha de la nueva clausura, o la 
reincidencia en la falta de presentación, llevará consigo apa­
rejada la sanción correspondiente, que podrá llegar'a la resci­
sión del concierto.

Tercera. Los importes expresados no podrán sufrir dismi­
nución alguna por premias de cobranza, partidas fallidas, ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante su 
vigencia, según determina et párrafo e) del artícuio 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos. '

¿r) Si se variasen ¡os precios sobre los que gire ei con­
cierto.

En omlquiera de los dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dicha» alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

c) Por aumento del plazo estipulado en que permanezca 
abierto ai público el salón, liquidándose en recjbo adicional el 
último expedido por el valor de los suplementos convenidos. 

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 3.400 y 400 pesetas, res­
pectivamente, por ambos impuesto y arbitrio concertadas, 
sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras anuales 
concertadas, contra recibo expedido por la Administración, 

Quinta: El retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad o en el recíba adicional por más de 
diez dias naturales, a partir del día I de cada ines, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de* demora al 
4 por 100 anual.

. Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por e! sistema de declaración jurada.

Séptima, Para obtener el pago de los, posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean ¡ps administrativos en período 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionada con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de io dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava, El presente concierto tendrá una duración de 
dos años, prorrogable de ano en año por la tácita si no se 
avisa su revisión o rescisión por cualquiera de las partes con 
un trimestre de antelación. Empezará a regir con efectos desd.e 
el día 26 de septiembre de 1947, finalizaqdo ei día 25 de sep­
tiembre de 1949.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de ja inspec­
ción y de la Contrainspección, sin que las acias de estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción de! concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto cita­
do de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera. El Ayuntamiento'podrá facilitar, a pre­
cios dé coste, carteles que hagan saber al público la existen­
cia del concierto, con la obligación para la Empresa de colo­
carlos en el sitio más'visible de sus locales. '

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposi­
ción del público, un libro de reclamaciones, que se remitirán 
al Ayuntamiento, para que, una vez estudiadas por éste, se

formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
los límites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décimasegunda. Sé considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaren sin 
garantizar las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo 
con el apartado g) del artículo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio de aval baticario que garantice el importe de una 
mensualidad. ■

127. Conceder exención de derechos de inhumación y 
traslado a ios restos de D, Alfsnso Zardoya González, caído 
por Dios y por España; y en su consecuencia, devolver a 
doña Concepción González Ortiz, en armonía con lo infor­
mado por la Administración de Rentas y por la Intervención 
Municipal, la cantidad de 50 pesetas, importe de tales de­
rechos, que indebidamente satisfizo, en 24 de diciembre 
de 1946, en las oficinas del Cementerio Municipal.

128. Devolver a D. Miguel Maria de Mesa González, en
armonía con lo informado por la Administración de Reñías 
y por la Intervención Municipal, !a cantidad de 50 pesetas, 
indebidamente satisfecha por los derechos de inhumación y 
traslado de los restos de su hijo, D, Leopoido María de Mesa 
Pérez, por haber sido la última víctima de la dominación 
marxista. .

129. Adoptar, visto lo informado por la Tenencia de Al­
caldía del distrito y por la Intervención Municipal, ios acuer­
dos que a continuación se expresan, con motivo de las actua­
ciones seguidas en el expediente incoado como consecuencia 
de la denuncia formulada por el Negociado de Tracción Urbana 
y Puestos Públicos de lá Administración de Rentas, en 9 de 
septiembre de 1946, en relación con los derechos exigióles 
por e! situado de puestos en la via pública con ocasión de la 
verbena de la Paloma:

Primero. . Declarar válidos y procedentes los recibos ex­
pedidos por el señor Secretario dé la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de ia Latina para los cobros efectuados con destino 
a los festejos de ia Virgen de la Paloma; debiendo formali­
zarse en et concepto corespondiente del presupuesto de ingre­
sos del Interior el importe de los mismos por el concepto de 
«Situado de puestos en la verbena de la Paloma».

Segundo. Ceder a la Casa de Socorro del distrito de la 
Latina, para fines benéficos y como compensación de ios in­
gresos de carácter extraoi din ario que se obtenían por la conce­
sión de fiestas en la verbena de ia Pa'o'ma, el 50 por 100 de la 
cantidad recaudada, haciéndose preciso, al no existir partida 
expresa en el presupuesto, habilitar en éste un crédito que 
suponga el referido 50 por ICO, a cuyo efecto se creará el 
correspondiente conceptoj con la siguiente redacción: «Para 
fines benéficos de la Casa de Socorro del distrito de la La­
tina»; y

Tercero. Que para lo sucesivo, y con carácter general, no 
deberá exigirse cantidad alguna en concepto de donativo, ni 
en el de situado por las Tenencias de Alcaldía, cotí motivo de 
la concesión y subasta de las diversas clases de puestos, ingre­
sándose el total de lo recaudado en el concepto presupuestario 
que corresponda, y haciendo constar lo anteriormente expuesto 
en la Ordenanza correspondiente y en los pliegos de condi­
ciones de ias subastas que con tai motivo se celebren; debien­
do consignarse asimismo, en el correspondiente concepto que 
se cree, la cesión de! 50 por 100 del importe obtenido a las 
Casas de Socorro de los diversos distritos municipales, c®n 
destino a fines benéficos y como compensación de los ingresos 
de carácter extraordinario que obtenían en ejercicios pasados

130. Conceder, tomando en consideración el parecer 
sustentado por el Servicio Contencioso, y por ser cotiseciien- 
cia de cansa mayor, exención de derechos de licencia para 
realizar obras de pintura en la fadiada de un establecimiento 
de ultramarinos sito en la calle de Carranza, 7.

131. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso coiitenciosoadiniiiistrntivo unte el Tri­
bunal Provincia) sobre revocación del fallo del Económicuad- 
ininistrativo de la provincia, fecha 9 de diciembre del pasado 
año, dictado en la redamación formulada ante el mismo por la 
Compañía Telefónica Nacional de España, y en su nombre 
por D. Manuel Muniesa Mateos, contra los acuerdos nniiiici- 
pales, de 7 de febrero y 15 de noviembre de 1946 y 17 de 
enero de 1947, relativos arias contribudoiies especiales co-
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rrespondienles a la finca número 25 de la calle de Alcántarat 
propiedad de la citada Compañía, como consecuencia de las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la expresada vía pública; y por cuyo fallo, estimando la 
referida reclamación y revocando el acto administrativo im­
pugnado, se declara que la Compaflia de que se trata no estú 
obligada al pago de las referidas contribuciones especiales, 
y el derecíio de la misma a la devolución de las cantidades 
que pudieran liaberse ingresado por tal concepto.

132. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a tos interesados que en cada uno.de ellos se 
determiinm, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllas como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión do Gobierno interior y Personal
133. Reconocer y abonar, de conformidad con lo infor­

mado por la Sección, un cnalrienio, en la cuantía que para 
cada iiitercsado.se determina, y cuyo vencimiento tiene lugar 
en este mes, a los empleados mniiicipales de distintas clases 
y categorías que a continuación se relacionan :

Fecha Cantidad
NOMBRES Y APELLIDOS del

vencimiento Pesetas

ÍNCENDIOS

CONDUCTORES
D. Eugenio García G arcía ................... 4 - M 9 4 8 1.191,77
D. Manuel Sánchez Muriel............- , . 4-1-1948 1.191,77

MERCADOS

INSPECTOR DE CELADOlttS -
D. José  Fernández Ja ré s ....................... 1-1-1948 1.579,82

MATADERO

I’ IEL PESADOR
D, José  Agustín Fernández L ópez.. . 7-1-1948 670

A R tSlTïîlO S

INSPECTOR
D, Luis Manso C añellas........................ 3-1-1948 2.085,12

OFICIAL tKTERVENTOR
D. Justo Casas González..................... 16-1-1948 1.275,52

RÔ ÂNERO
D. Francisco Fernández Peralbo. . 2-1-1948 980,94

ADMINISTRACIÓN 

TÉCNICOS ADMINISTRANVOS
D. Angel Muñoz P é re z . ........................ 17-1-1948 2,293,63
D. losé Candela C uevas..................... 16-1-1948 1.895,56
D. Regino Sánchez A lba ..................... 17-1-1948 1.895.56
D. Manuel Rosón Ayuso....................... 15-1-1948 1.723,24

INTERVENCION .

TÉCNICAS ADMINISTRATIVOS

D. Gregorio Bable Botana................... r7-l-1948 2,523
D. Antonio Casteláin Tauriz.............. 17-1-1948 2.523
1). Ernesto Panero Sagardiiy......... T. 17-I-194S 2.523
D. Luciano Barajas Vilclies.............. . 19-1-1948 2,085,12
1). Atiibrosio Ochoa R ivas................... 25-1-1948 2.085,12
D. [Patricio Díaz Oyuelos..................... 20-1-1948 1,895,56

AUXii.lARUS ADMINISTRATIVOS TAQUÍGRAFOS
.MECANÓGRAFOS

1), Enrique Giígr:! Manzano................ 18-1-1948 1.. 559,56
D. Alfonso Sauz J o r g e . . ............. .. M -1948 871,20
l). Antonio Bañares Villmiiieva.......... 12-1-1948 871,20

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesfitos
■ '«*

SUBALTERNOS

D, Francisco Vega Núñez............... . 18-1-1948 1.208,20
D. Manuel Sánchez Cuenca. . . . . . . ■ 4-M 948 682
D. Silvano Aragóii Movellán.......... . 10-M948 682
D. Beriiardino Batanero Paredes... . 21-1-1948 662
D. Alfredo López Biislaraante......... . 28-1-1948 682

. ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

AUXILIAR HE ARCHIVOS

D. Fernando Tercero Capdet.........

EI.ECTRICISTAS

1-1-1948 958,32

OF I CI AL

D. Francisco la Rosa' Fernández.. . .  1-1-1048 1,142,65

L A B O H A T Ü R iO  MUNICIPAL 

PROFESOR MÉOICO

D. Ramón Lobo Coya..........................  1-1-1948 1.948,71
• ’ ®PROFESOR QUÍMICO

D. Eusebio Lasala Gravisaco.............  1-1-1948  ̂ 1.771,56

PROFESOR VETERINARIO

D. Ambrosio Villarta Encinas...........  1-M 948 2.143,58

MÉOICOS EPJOEMIÓLOOOS

D, Manuel de Val Vera........................  l-í-1948 1.948,71
D, Felix Sancho Martínez............... 1-1-1948 1.331

B E N E F IC E N C IA  MUNICIPAL 

M É DI C O S

D. Arturo Rojo Felipe..........................  1-1-194S 1.610,51
'D. Francisco Allúe Martínez 1-1-1948 ! .OOO
D. Manuel González Ralero...............  1-1-1948 1,000
D, Gerardo Torres González............. 1-1-1948 1.000
D. Alejo Coriiago Fernández.............  2-1-1948 1.000

PRACTICANTE .

D. Celestino Pellico Martínez......... .. 15-1-1948 750

ENFERMERAS

Doña María Jiménez Cobo.................  1-1-1948 620
Doña Celia Peña Mata........................  1-1-1948 620
Doña Nieves Sainz de la Hoya . . . . .  I-lI-1948 620
Doña Soledad San Martin Gutiérrez. 1-1-1948 620
Doña María dei Carmen Sánchez de

Rivera................................................. 1-1-1948 j620
Doña Ana María Sánchez Molina . . .  1-1-1948 620
Doña María Alercedes Vega Sancho, 1-1-1948 620

IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  •

MAESTRO

D. Inocencio López Aller.................... 21-1-1948 1.320,61

PROFESORAS ESPECIALES

Doña Rafaela Caso Salcedo................ 19-1-1948 761,33
Doña Amelia Millán López.................  19-1-1948 761,33
Doña Consuelo Quiñones Alvarez.. .  19-1-1948 761,33

AUXIUAR DE .MECANOGRAFÍA Y FRANCÉS

D. Rafael de Cueto Garrido.................... 6-1-1948 1.013,33

30-12-1947 682
SUB.ALTERNO

D. Baldoniero Ortiz Mendoza (0, . .

SERVICIOS -lÉCNlCOS 

de l in e an t e

D . Julián w odiíguez Römer« (0 .........  M 2 -1 9 4 7  1.543,38

OI Omitidos en la propuesln det mes de diciembre de 1S17.
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134. Aprobar (as bases, redactadas por la Sección de
Gobierno interior y Personal, que obran unidas al expediente, 
para proveer por oposición ana plaza de Auxiliar de Ardiivos, 
Bibliotecas y Museos municipales. .

135. Nombrar Director de! Servicio de Acopios, oído el 
informe del señor Secretario general, al funcionario técnicoad- 
ministrativo de Secretaría D. Pedro Roy' Herreros, en las 
condiciones fijadas para la provisión del expresado cargo por 
acuerdo, plenario de 5 de diciembre próximo pasado; cesando 
en el cargo que desempeña en la actualidad, de Jefe del Nego­
ciado de Abastos.

136. Conceder al Profesor de la Banda Municipal don 
Carlos Baena Torres licencia ilimitada, con carácter de exce­
dencia voluntaria sin sueldo, de conformidad con lo precep­
tuado en el artículo 114 (en relación con el 32, número 3) del 
vigente reglamento de Secretarlos, Interventores y funciona­
rios municipales en general, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin que el tiempo que permanezca on esta situación |e 
*ea abonable a efectos de antigüedad; quedando supeditado su 
probable reingreso a la existencia de vacante cuya provisión 
corresponda al turno de excedentes, debiendo tener lugar con 
d  mismo sueldo que en la actualidad tiene asignado; y que 
esta vacante se incluya entre las que se han de proveer en las 
opwiciones convocadas al efecto, de conformidad con lo de­
terminado en la base adicional de las mismas aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 5  de diciembre próximo pasado,

137. Jubilar, de conformidad con lo indicado por la Sec­
ción, por cumplimiento de la edad reglamentaria, al funcionarte 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Manuel Manzano Sán­
chez, y asignarle el haber pasivo anual de 33,581,13 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 del sueldo que en la actualidad 
disfruta y le sirve de regulador de conformidad con el acuerdo 
plenario de 9 de mayo del pasado año, por haber prestado el 
interesado servicios a esta Corporación por espacio de cin­
cuenta años, cinco meses y doce días; debiendo la expresada 
jubilación surtir sus efectos legales a partir del día 1 del co­
rriente, como fecha siguiente a aquella en la que el interesado . 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa,

138. Jubilar al operario ilel Matadero D. Timoteo Rodrí­
guez Blas, por haber cumplido la edad reglameutaria el día 
9 de junio de 1946 y alcanzar los años de servicios necesarios 
a tal fin e! día 13 del corriente, y asignarle una clasificación 
pasiva de 9,87 pesetas diarias, equivalente^al 50 por 100 de 
las 19,75 pesetas (19 pesetas de jornal, más dos cuartos de un 
cuatrienio'de 1,50 pesetas) que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 14 del corriente, siguiente a la fecha en que cumplió 
los veinte años de servicios necesarios para ser jubilado por 
edad, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno 
el presente acuerdo. '

139. Jubilar a! que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Leoncio Sánchez Muñoz, destituido de su cargo en 8 de 
marzo de 1940 como consecuencia de su depuración político- 
social, por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa el día 25 de julio de 1947, y asignarle una 
clasificación pasiva de 3.000 pesetas anuales, teniendo en 
cuenta que, por ser inferior a ésta la que le correspondería 
por sus años de servicios, le es de aplicación el acuerdo de 
29 de noviembre de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 26 de julio de 1947, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria.

140. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, al operario de Parques y Jardines D. Primitivo 
Garda Portugal, y asignarle una pensión pasiva de 3 000 pe­
setas anuales, teniendo en cuenta que, por ser inferior a ésta 
la pensión que le corresponderia por sus años de servicios, le 
es de aplicación el acuerdo municipal dé 29 de noviembre 
de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

141. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, al operario del Servicio de Limpiezas D. José 
Juste Rebollo, y asignarle una pensión pasiva de 24,30 pese-
tas diarias, equivalente at 90 por 100 del jornal d ^ 7  pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzara^i^ibir dicha
pensión de retiro a partir del día siguiente al eii que sea adop­
tado el presente acuerdo. ■ .

142, Adoptar los siguientes acuerdos, en virtud de que,

como consecuencia del fallecimiento del Recaudador de Arbi­
trios del distrito de Buenavista antes de la toma de posesión 
de D. Guillermo González-Garra, nombrado en 3l de diciem­
bre último para el distrito de la Latina, como consecuencia de 
los acuerdos que sobre la corrida de escalas rigen sobre la 
materia, y por haber renunciado a ella los números 1 y 2 del 
escalafón, corresponde ocuparla al numero 3, D. Apolinar Mo­
ren» Borondo, que desempeña la del Hospicio, la cual, por 
tanto, queda vacante, y que a! no ser solicitada por ninguno 
de los Recaudadores más antiguos, corresponde ahora de una 
manera indiscutible al nombrado Recaudador de la Latina:

Primero. Nombrar Recaudador de Arbitrios municipales 
de! distrito de Buenavista, como consecuencia de la corrida 
de escalas realizada entre éstos, a D. Apolinar Moreno Bo­
rondo, que en la actualidad desempeña la Recaudación del dis­
trito del Hospicio. .

Segundo. Adjudicar la vacante producida por este nom­
bramiento, una vez que no ha sido solicitada por ninguno de 
los Recaudadores más antiguos, a D. Guiilermo González- 
Garra de la Rasilla, que por acuerdo de 31 de diciembre pró­
ximo pasado había sido nombrado Recaudador del distrito de 
la Latina; y

Tercero. Sacar a concurso nuevamente, en la forma re­
glamentaria, la vacapte que queda de Recaudador del distrito 
de la Latina. ' -

143. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la clasificación pasiva del fimcionari» técnicoadmi- 
nistrativo de Secretaría D. Angel Barbero Gómez-García, 
aprobada por acuerdo de 22 de agosto de 1947, en el sentido 
de acumularle, sobre el tiempo de servicios de treinta y ocho 
años y cuatro días que sirvió de base para fijar aquélla, el de 
un año, tres meses y diecisiete días correspondiente a los 
servicios militares pre.stados por el interesado; y en su conse­
cuencia, asignarle el haber pasivo de21,312,52 pesetas anuales, 
equivalente al 88 por 100 de las 26.491,50 pesetas que se le 
reconocieron como sueldo regulador por el acuerdo cuya rec­
tificación se ptopone; todo ello con efectos desde el día 3 de 
agosto de 1947, fecha en la que empezó a surtirlos su jubila­
ción, y con derecho al percibo de las diferencias causadas a 
su favor entre el sueldo que vení« percibiendo como jubilado 
y el que ahora se le reconoce.

144. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 22 de agosto de 1947, por el que fué jubilado el 
Vigilante de Arbitrios D. Claro Quintana Chicharro, en ei 
sentido de acumularle a los servicios prestados a esta Corpo­
ración los prestados en el Ejército; y en su consecuencia, 
asignarle una nueva clasificación pasiva de 13,63 pesetas dia­
rias, equivalente ai 58 por 100 del jornal de 23.50 pesetas 
que le sirve de regulador, siéndole de abono las diferencias 
correspondientes entre la pensión con que fué jubilado y la 
que ahora se le asigna.

14,5. Rectificar la jubilación del operario de Empedrado 
de Vías Públicas del Ensanche D. Eduardo Paz Ortiz, acor­
dada por la Comisión Municipal Permanente en II de julio 
de 1947, en el sentido de acumularle a (os servicios prestados 
a la Corporación los prestados en el Ejército; y en su con­
secuencia, asignarle una nueva clasificación pasiva de 26,25 
pesetas diarias, equivalente al84-porlOÜ de! jornal de 31,25 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzara perci­
bir la nueva pensión de retiro a partir del día 12 de julio de) 
pasado año, siguiente a la fecha de! acuerdo de su jubilación, 
cuyo gasto será satisfecho con cargo al concepto destinado 
para esta clase de atenciones en el vigente presupuesto del 
Ensanche y sucesivos que se formulen, y en su defecto, a los 
créditos que se habiliten para las mismas en el presupuesto 
general del Ayuntamiento, según acuerdos adoptados en casos 
análogos. "

146. Reconocer, de cotifoniiidad con lo informado por la 
Sección, con efectos desde el día 20 de octubre del pasado 
año, al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo D. José 
Luis Kréisler Olabe, por acumulación del tiempo de servidos 
prestado como jornalero, de conformidad con el acuerdo plena- 
riü número 173 de 21 de marzo de 1947, el sueldo de 11.595,67 
pesetas anuales, resultante de incremeiitar su inicia! con el 
importe de cinco cuatrienios; coirespondiéndole el próximo de 
éstos el 20 de octubre de 1951, siempre que liasta entonces no 
se produzca interrupción alguna en sus servicios.

147. '.Reconocer, de conformidad con lo informado por la
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Sección, al Auxiliar de Oficinas del Grupo A D. Francisco 
Encinas González, con efectos desde el día 1 del corriente, 
fecha de su reingreso al servido activo, por acumulación del 
tiempo de servicios prestados como jornalero, de conformidad 
con el acuerdo plenario nümero 173 de 21 de marzo del pasado 
año, el sueldo de 7.5Ü2 pesetas anuales, resultante de incre­
mentar su inicial con el importe de dos cuatrienios; corres­
pondiéndole el próximo de éstos, el 30 de noviembre de 1949, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción alguna 
en sus servicios,

148. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Sargento de Policía Urbana D. Alfonso Antón 
Roldán, por acumulación del tiempo de servicios prestados en 
el de Limpiezas, el sueldo de 10.029,08 pesetas anuales, con 
efectos desde el día 1 de enero de 1947; y como fecha de 
cumplimiento del próximo cuatrienio, que hará el número cinco 
de éstos, la de 28 de junio del corriente año, siempre que basta 
entonces no se produzca interrupción alguna en sus servicios.

149. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Guardia motorista de'Puliera Urbana D. Joaqitín 
Lara Bengoechea, por acumulación del tiempo de servicios 
prestados en el de Lirtipiezas, el sueldo de 9.077,42 pesetas 
anuales, con efectos desde el día l de enero de 1947; y como 
fecha de cumplimiento del próximo cuatrienio, que hará el 
número cinco de ésEos, la de 4 de mayo del corriente año, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción algu­
na en sus servidos.,

150. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Guardia de Policía Urbana D, Gabino Arroyo del 
Olmo, por acumulación del tiempo de servicios prestados en 
el de Limpiezas, el sueldo de 6.545 pesetas ainiates, con efec­
tos desde el día 1 de enero de 1947; y como fecha de cumpli­
miento del próximo cuatrienio, que hará el numero dos de 
éstos, la de 16 de septiembrede 1949, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción alguna en sus servicios,

151. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Guardia de Policía Urbana D, Cciirado Sánchez 
Contreras, por acumulación del tiempo de servicios prestado 
como jornalero en el Laboratorio Municipal, el sueldo de pe­
setas 11.594,84 anuales, con efectos desde el dial de enero 
de 1947; y como fecha de cumplimiento del próximo cuatrie­
nio, que hará el número ocho de,éstos, la de 1 de febrero del 
corriente año, siempre que hasta entonces no se produzca in­
terrupción alguna en sus servicios.

152. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Hilario Me­
dina Rico, a efectos de cuatrienios, los servicios prestados en 
dicho Ramo desde su fecha de ingreso como Mozo, corres­
pondiéndole la siguiente situación económicoadniinisirativa, 
con arreglo a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 
28 de febrero y 29 de noviembre de 1946:

Fecha de ingreso, 27 de marzo de 1930.
Jornal inicial, 16 pesetas.
Tres cuatrienios de 1,50 pesetas diarias cada uno, una vez 

que el cuarto cuatrienio que le hubiera correspondido se le 
descuenta en virtud de sanción que le fué impuesta con moti­
vo de su depuración políticosocial, 4,50 pesetas.

Jornal que le corresponde a partir del 1 de enero de 1947, 
20,50 pesetas.

Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 27 de marzo 
de 1950.

, 153. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Juan Roy 
Velilla, a efectos ^e cuaMenios, los servicios prestados en 
dicho Ramo desde su fecha de ingreso como Mozo, correspoti- 
diéndole la siguiente situación ecanómícoadminístrativa, con 
arreglo a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de 
febrero y 29 de noviembre de 1946:

Fecha de ingreso, 8 de abril de 1924.
Jornal inicial, 16 pesetas.
Cinco cuatrienios, a razón de 1,50 pesetas diarias, 7,50 

pesetas.
Jornal que le corresponde a partir del 1 de enero del co­

rriente año, 23,50 pesetas,
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 8 de abril 

del corriente afio,
154. Reconocer al Vigilante de Arbitrios, D. Celestino 

García Novoa, a efectos de cuatrienios, los servidos presta­
dos en dicho Ramo desde su fecha de ingreso como Mozo, 
currespondténdok la siguiente situación econóinicoadminis-

trativa, con arreglo a ¡o dispuesto en los acuerdos municipa­
les de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946:

Fecha de ingreso, 16 de julio de 1919.
Jornal inicial, i6 pesetas.
Seis cuatrienios, a razón de 1,50 pesetas diarias, 9 pesetas.
Jornal que le corresponde a partir de! 1 de enero de 1947 

hasta el 15 de julio del mismo año, 25 pesetas.
Un cuatrienio (séptimo), a razón de !,50 pesetas diarias, 

con vencimiento en 16 de julio de 1947, 1,50 pesetas. .
Jornal que le corresponde a partir del 16 de julio de 1947, 

26,50 pesetas.
Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 16 de julio 

de 1951.
155. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 

D. Jesús Merino Pardo, por acumulación del tiempo de servi­
cios prestados como Aprendiz de) mismo Ramo, el jornal de 
21 pesetas, con efectos desde el día 1 de enero de 1947; y como 
fecha de cumplimiento del próximo cuatrienio, que hará el nú­
mero cinco ide éstos, la de 4 de junio de 1950, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción alguna en sus 
servidos.

156. Anfortzar, teniendo en cuenta las razones expuestas 
en su oficio por el señor Decano del Servicio Contencioso, al 
Procurador consistorial jubilado D, Eduardo Morales Díaz 
para que continúe ostentando la representación de este Ayun­
tamiento en todos y cada uno de los asuntos que tenia enco­
mendados en la fecha de su jubilación, sin turíiarle en lo suce­
sivo otros nuevos, que habrán de repartirse entre los Procu­
radores consistoriales en activo.

157. Desestimar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso, recurso de reposición interpuesto por 
D. Esteban Nicanor Pnga Sancho contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 5 de diciembre de! pasado año, por el que 
se aprobaron las bases para proveer en lo sucesivo la plaza de 
Oficial mayor de Secretaría, una vez que esta Corporación, 
al aprobar dichas bases, no ha hecho sino ejercitar la facultad 
discrecional que le corresponde de poder modificar las •condi­
ciones de provisión de un cargo que es de régimen interior, 
sin con ello lesionar derechos administrativos legítimamente 
adquiridos por los funcionarios, ni tampoco incumplir ias sen­
tencias que menciona el recurrente, que únicamente se refieren 
a ia provisión actual de la plaza, y no al derecho de esta Cor­
poración de poder actuar en libertad para lo sucesivo.

158. Desestimar, de conformidad con io informado por 
el Servicio Contencioso zMunicipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D, Alfonso Pérez Iglesias contra ei acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 5 de diciembre de 1947, por ei 
que se aprobaron las bases para proveer en lo sucesivo la 
plaza de Oficial mayor de Secretaria, una vez que esta Cor­
poración, al aprobar dichas bases, no ha hecho sino ejercitar 
la facultad discrecional que le corresponde de poder modificar 
las condiciones de provisión de un cargo que es de régimen 
interior, sin con elio lesionar derechos administrativos legíti­
mamente adquiridos por los funcionarios, ni tampoco incumplir 
las sentencias que menciona el recurrente, que únicamente se 
refieren a la provisión actual de la plaza, y no al derecho de 
esta Corporación de poder actuar en libertad para lo sucesivo,

159. Desestimar, de conformidad con lo informado por
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D, Julián Arturo Altas Arnáiz y otros funcio­
narios de los-Servicios Técnicos contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de septiembre de 1947, por el que se 
aprobó la forma de repartir los liamadas fondos A y B de in­
demnizaciones entre el personal de los menci un qdos Servicios, 
ya que en las normas aprobadas se cumplen las prescripciones 
del reglamento de los Servicios Técnicas, puesto que, a efec­
to« de percepción de los expresados fondos, se reconoce a los 
funcionarios los ciiatnetiios.a que tenían derecho en el momen­
to en que se puso en vigor dicho reglamento; viniendo esta 
desestimación a confirmar la ya cansada por aplicteión de ¡a 
doctrina del silencio administrativo, a tenor de lo dispuesto 
en la vigente k y  Municipal. .

160. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, e! recurso de reposición in­
terpuesto por el funcionario técnicoadminisíralivo de Secreta­
ría D. Vidal Vegas Gallardo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1 de agosto de 1947, por el que se 
le impuso la suspensión de empleo y sueldo durante diez dias
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como sanción por la falta grave de ausencia injustificada del 
servicio, una vez que eii la tramitación dei expediente que se 
ie siguió se han observado todas las normas de procedimiento, 
y la caliíicacióti de la falta y la sanción impuesta por la misma 
se ajustan a lo determinado en la vigente ley Minncipal,

161. Mostrarse parle como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con io informado por e! Servicio Conten­
cioso, en el recurso interpuesto por D. Julián Arturo Alias 
Artiáiz y otros fimcioiiarios de los Servicios Técnicos unte el 
Tribiitial Provincial de io Coutenciosoadmiiiistrativo, que se 
tramita en e! mismo bajo el número 259 de 1947, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 de septiembre de 1947, 
por el que se aprobaron las bases para el reparto entre el per­
sonal de los Servicios Técnicos de los fondos A y B de 
indemnizaciones.

162. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pravinciai de 
lo Contenciosoadministrativo, que se tramita en el mismo 
bajo el número 220 de 1947, por D. Fermín Díaz Arispe y 
otros Conductores mecánicos de este Ayuntamiento contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de junio del 
pasado año, porel'que se les denegó su petición de que el- 
autnetito de sit sueldo inicial, concedido con efectos desde el 
14 de marzo de 1946, los tuviese desde el 1 de enero de 1941,.

163. No mostrarse parte, en armonía cOn lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue bajo 
el número 376 de 1947 en el Juzgado de primera instancia e 
instrncción dé esta capital por hurto de varios efectos rea­
lizado en las ruinas del cuartel de San Francisco; pero sin 
renunciar por ello a la iiidemnizaciíjii que en su día pudiera 
corresponder al Ayuntamiento.

164. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el snmario que se sigue bajo 
el número 366 de 1947 en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de esta capital por incendio en la casa número 4 
de la calle de las Navas de Tolosa, que se propagó a la casa 
número 7 de la calle del Postigo de San Martin, propiedad 
del Ayuntamiento; pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento,

Comisión de Cultura a Información

A petición del Sr, Alonso de Ceils, se acordó que pasara 
a estudio de la Comisión de Gobierno interior y Personal el 
dictamen proponiendo la creación del Patronato del Parque 
Zoológico de Madrid.

* *  *

Comisión de Hacienda

165. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Alcal­
día Presidencia en sesión de 9 del corriente, un gasto de pe­
setas 25.D00 para contribuir a! sostenimiento del Montepío de 
Secretarios e Interventores de la Administración local; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a !a partida de 75.tX)0 pesetas 
figurada en el capitulo IX, artículo 3,", del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, para subvenciones de carácter 
social.

166. Disponer, como consecuencia de lo ordenado por 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 20 de enero del pasa­
do año, y en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, la devolución a don 
Carlos Miguel Báistegui, con arreglo a lo dispuesto en la 
circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, la cantidad de 12.794 pesetas, que, según recibo 
número 11.611, fné saíisfeclia por el arbitrio de inquilinato 
referente a la finca número 31 de la avenida del Generalísimo; 
cuya devolución ha de tener lugar como minoración de ios 
ingresos del misino concepto del presupuesto en curso.

167. Disponer, con motivo de un escrito de D, Policarpo 
Pedrero Cañada, como Rector de! Real Colegio de Escuelas 
!-*ias de San Antón, interesando exención del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la venta de panecillos de! 
Santo que con motivo de la fe.sfividad de San Antonio Abad 
se efectuará en el citado Colegio, que, no existiendo disposi­

ción legal alguna que autorice la citada exención, se celebre 
un concierto con dicho señor, en la representación que ostenta, 
por la indicada venta de panecillos del Santo; cifrando el indi­
cado concierto, teniendo en cuenta su carácter benéfico, en la 
suma de 25 pesetas.

168. Adoptar, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente, y especialmente el dcl Negociado de Pro­
piedades de la Sección de Hadfenda, los siguientes acuerdos, 
en relación con la enajenación de un solar de propiedad mu­
nicipal, y que tiene destinado a la construcción de un grupo 
escolar, sito en la calle de López de Hoyos, sin número, en 
virtud de la solicitud formulada porD. José Pernasy otros dos 
señores, propietarios de solares contiguos a! de referencia, 
sobre reparcelacióft de los mismos y adquisición de parte del 
terreno municipal por los solicitantes:

Primero, La enajenación, mediante subasta, de la parcela 
de terreno correspondiente al de propiedad municipal sito en 
la calle de López de Hoyos, sin número, y que la Corpora­
ción tiene destinado para la construcción de un grupo escolar; 
parcela resultante de la reparcelación propuesta por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y aprobada en 17 de oc’tn- 
bré de 1947, conforme, a! plano que figura al folio 14 de las 
actuaciones, y

Segundo. Que pase el expediente a los Servicios Técni­
cos municipales para que formulen el correspondiente pliego 
de condiciones técnicoadministrátivas para dicha subasta, pre­
via revisión de la valoración fijada por la Sección Técnica 
Fiscal en 21 de noviembre del año último, teniendo en cuenta' 
el posible perjuicio que la variación de los plajies de construc­
ción del grupo escolar a que nos hemos referido, motivada por 
tal enajenación, pudiera ocasionara los intereses municipales; 
y consignándose entre las condiciones de la subasta la conce­
sión del derecho de tanteo a favor de los propietarios de) sotar 
colindante, D. José Pernas Peña, D, Juan Bautista Díaz y don 
Jesús Romeo Gorria, siempre que Ips mismos se comprome­
tan formalmente a presentar los correspondientes proyectos 
de construcción de los hoteles que en los solares resultantes 
tienen proyectados en un plazo no superior a seis meses, a 
partir de la fecha en que se les dé posesión de la parcela que 
se enajena; a iniciar la construcción antes de transcurridos 
otros seis meses, y que la misma esté terminada en nn plazo 
de dos años desde la fecha de su comienzo; consignándose 
estas condiciones en la escritura de venta; bien entendido que 
si las'mismas no se cumpliesen por los interesados en los pla­
zos consignados, se haría cargo la Corporación de la parcela 
de referencia, devolviéndose a los interesados la suma satis­
fecha por el rematante, menos el 20 por 100 de su importe 
como indemnización por los gastos, daños y perjuicios ocasio­
nados o que se puedan ocasionar, y disponiendo de lascons.- 
fruedones que en tal fecha existan sobre la parcela de referen­
cia, en el estado en que se hallen.

El derecho de tanteo se ejercitará en el mismo acto de 
apertura de los pliegos presentados, antes de hacerse por la 
Mesa la adjudicación provisional, siendo indispensable para 
ello que los interesados-concurran a la subasta acreditando 
su personalidad y la posesión del solar colindante, presen­
tando el oportuno pliego y haciendo el depósito que en su dia 
se establezca en las cojjdiciones económicoadministrativas, 
como fianza provisional.

Este acuerdo deberá someterse a la sanción del Ayunta- 
miénto Pleno, y solicitarse del Ministerio de la Gobernación 
la autorización oportuna tiara enajenar a que se refiere el de­
creto de 2 de abril de 1930,>

169. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con los informes emitidos por ios Servicios Técnicos y por el 
Negociado de Propiedades dp la Sección de Hacienda,* en 
relación con la enajenación de un solar, de propiedad munici­
pal, sito en la calle dé las Hileras, 6:

Primero, Que procede la enajenación mediante subasta 
del solar propiedad del Municipio sito en la caite de las Hile­
ras, 6, que figura consignado en el inventarío de Bienes 
Municipales a\ número 160; y

Segundo. Que la subasta se realice con arreglo al pliego 
de condidoiies que propone en su informe el expresado Nego­
ciado de Propiedades de la Sección de Hacienda de la Secre­
taría, formulado en 13 del corriente, y al precio base que en el 
mismo se consigna.

Este acuerdo deberá ser sometido a la sanción del Aymita-

1
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miento Pleno, y solicitarse del Ministerio de ia Gobernación 
la autorización para enajenar a que se refiere el decreto de 
2 de abril de 1930. .

pomisión de Fomento

170. Aprobar unas facturas, por un coste total de pese- 
setas 70.342,85, remitidas por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, correspondientes a las obras de acceso a la igle­
sia de San Marcos, que, según dicha Dirección, ha sido nece­
sario realizar con urgencia al modificarse la rasante de la calle 
en que dicho templo se halla sitindo; debiendo satisfacerse 
dicho importe con cargo a la partida correspondienle de! ca­
pitulo XI del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

!71. Nombrara D. Gregorio Gómez Casi Capellán de 
los Colegios municipales de San Ildefonso y de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, de conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal del concurso-oposición celebrado para proveer dicha 
plaza, con el haber de 6.200 pesetas anuales y con derecho a 
la habitación que tiene asignada en el edificio dei primero 
de los Colegios citados.

172. Disponer, de coEiformidad con lo propuesto por la
Alcaldía Presidencia, la celebración, el día 22 del corriente, 
de una recepción en honor de los congresistas de la segunda 
Semana de Estudios Profesionales de las Inspecciones de 
Primera Enseñanza de España; y que los gastos que se origi­
nen con tal motivo sean cargo a la partida que para estas 
atenciones figura en el capítulo II, articulo 1 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. ,

173. Declarar admitido sin sanción, para el caso de que 
solicite su reingreso, de conformidad con lo propuesto «n e! 
expediente instruido al efecto por el Juzgado Especial depu­
rador dei persona! municipal, al Médico de la Beneficencia 
Municipal en situación de excedente voluntario D, Francisco 
Ruiz Morete Cocllo,

174. Disponer, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, que se confirme a don 
Ramón Pascual Gil en el cargo de Director del Colegio de 
San Ildefonso; a D. Eduardo Cauto Rancaiio, en el de Direc­
tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y a doña Fer­
nanda Fernández de Córdoba Mingoraiice, en el de Directora 
del Internado de Niñas de este último, cargos para los que 
fueron noínbrados con carácter provisional por decreto de la 
Alcaldía Presidencia; y que, a efectos de la acumulación en 
su día, para su jubiiacíón, de ia gratificación que tienen asig­
nada por el cargo, se considere todo el tiempo servido en ét 
como en propiedad; entendiéndose estos nombramientos suje­
tos a las mismas condiciones fijadas para los de los Jefes de 
Sección y de Negociado de Secretaria y de Intervención por 
los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 17 de abril-y30de 
diciembre de 1943.

175. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un examen del proyecto de bases 
redactado, de acuerdo con la Intervención Municipal, por la 
Secretaría General (Sección de Gobierno interior y Personal), 
para proveer por oposición sesenta plazas de Oficiales liqui­
dadores de Arbitrios y tasas sobre especias de consumo:

Primero. Aprobar las bases, que se unen al expediente, 
para la provisión de dichas plazas, dotadas con 7,200 pesetas 
dé haber inicial, que será incrementado con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cuatro años de servicios prestados inlnte- 
rrnmpidamente a la Corporación, en la forma establecida 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre 
de 1946; y

Segundo, Con el fin de Causar el menor peijnicio posible 
a los Vigilantes de Arbitrios y tasas sobre especies de con­
sumo que vienen prestando servicio con carácter ¡uterino en 
las plazas de aquellos otros Vigilantes fijos que a Sii vez, en 
la actualidad, están desempeñando las plazas de Oficiales 
liquidadores, y que volverán a! cargo de su credencial en el 
caso de no obtener plaza en las oposiciones a que se refiere 
el apartado anterior, hasta que terminen las mismas queda 
prohibido el nombramiento interino de Vigilantes de Arbitrios 
y tasas sobre especies de consumo y de Oficiales liquidadores.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de' 
a tarde. '

ALCALDIA PRESIDENCIA
B A N D O

H a g o  s a b e r : Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 81 del vigente reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, 
y en armonía con sus disposiciones, todos los mozos que hayan 
sido incluidos en el alistamiento del reemplazo del ano 1948 
deberán presentarse en las Tenencias de Alcaldía de los dis­
tritos en que estén inscritos, a los fines que a continuación se 
expresan, señalando al efecto las fechas y lugares correspor- 
dieníes: ■

Rectificación.—Se efectuará el próximo domingo, día 25, 
a jas  ocho de ia mañana, ante las Comisiones de Quinfas res­
pectivas. ■

En este acto serán atendidas cuantas reclamaciones se for­
mulen respecto a inclusión y exclusión en el alistamiento, así 
como los datos cqnsignados en ei mismo.

En caso necesario, estas operaciones continuarán en los 
días sucesivos, cerrándose definitivamente las listas, ya recti­
ficadas, ei domingo día 8 de febrero.

Clasificación y declaración de soldados.--?)^ verificará 
el domingo 15 de febrero, a las ocho de la mañana, ante las 
Comisiones de Quintas. '

Podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 114 dei reglamento, siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. '

Los mozos de este reemplazo cuyos padres cumplan la edad 
de sesenta años en e! actual, deberán alegarlo en el acío de ser 
tallados y reconocidos en las Alcaldías correspondientes, ante 
las mismaá. Igualmente deberán alegar en el mismo acto el 
defecto físico que padezcan, y si son o no hijos de viu­
da, etc. Si alguno de estos mozos se hallare detenido y no 
pudiera hacer alegación alguna, lo hará un familiar suyo o el 
representante que designe.

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran aco­
gerse a! contenido del articulo 128 del reglamento provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se presenta­
rán en sus respectivas Tenencias de Alcaldía, al objeto de soli­
citar su reconocimiento y falla, los días comprendidos en la 
rectificación de! alistamiento, acompañando los correspondien­
tes documeníos,

Madrid, 23 de enero de 1948.—El Alcalde Presidente, 
J osé  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.

LOCALES DONDE EST.ÁN INSTALADAS LAS TENENCIAS DE 
ALCALDIA '

Distrito del Centro,. .  
Distrito del Hospicio. 
Distrito de Chamberí. 
Distrito de Bnenavista 
Distrito del Congreso. 
Distrito del Hospital,. 
Distrito de la Inclusa • 
Distrito de la Latina.. 
Distrito de Palacio... 
Distrito de la Universidad

Plaza Mayor, 3. ■
Hermanos Alvarez Quintero, 3. 
Plaza .de Cbamberí, 4. 
Velázquez, 52.
Paseo del Prado, 30,
Cabeza, 9.
Ribera de Curtidores, 2.
Carrera de San Francisco, 8, 
Tutor, 27.
Alberto Aguilera, 20.

S E C R E T A R I A
C O N V O C A T O R IA

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto 
fecha 14 de enero de 1948, a propuesta del señor Decano de 
la Beneficencia Municipal, y de conformidad con la Comisión 
de Gobierno interior y Persqnai, lia dispuesto que se anuncie 
concurso, como por la presente se verifica, para proveer entre 
Enfermeras numerarias del citado Cuerpo diecisiete puestos 
de dicha clase que. se hallan cubiertos iuteriuamente, con sn- 
jedón a las siguientes

B A(S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 

con carácter fijo, pero con la limitación establecida en el ar­
ticulo 70 del reglamento del Cuerpo, de los siguientes desti­
nos de Eníeniieras de la Beneficencia Municipal:

i d
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Para el Equipo Quirúrgico, tres; para !a Consulta de Neu- 
ropsiqiiiatrfa, una; para la Maternidad Municipal, tres; para la 
Institución de Puericultura, siete; para ios Iníeniados munici­
pales, una; para el Instituto Antidiftèrico, una, y para el Ins­
tituto Antituberculoso, una, _

Segunda. Para tomar paite en el concurso será condición 
indispensable ser Enfermera numeraria de‘ la Beneficencia 
Municipal, _ ,

Tercera. Las Enfermeras numerarias de la Beneficencia 
Municipal que deseen tomar parte en el concurso lo selicita- 
rán, mediante instancia dirigida al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, desde que se publique la convocatoria en ei 
B oletín del Ayuntamiento de Madrid hasta el día 5 de 
febrero próximo, durante las horas hábiles de oficina. En dicha 
instancia, que deberá ajustarse al modelo que se inserta a con­
tinuación, harán constar el orden de preferencia de los desti­
nos objeto de este concurso, y los demás datos referentes a su 
hoja de servicios que en el mismo se detallan.

Cuarta. El concurso será resuelto por riguroso orden de 
antigüedad, contándose ésta a partir de la fecha en que toma­
ron posesión de numerarias, y en el caso de existir varias que 
hubiesen tomado posesión en el mismo^^día, se considerará 
más antigua a la que tuviera mejor número en la propuesta del 
Tribunal de oposiciones. En el caso de excedencia, se descon­
tará el tiempo que permanecieron en tal situación, descontán­
dose también en su caso las sanciones que afectasen a sus­
pensión de empleo y sueldo. .

Quinta. La Sección de Personal, dentro de los tres días 
siguientes al plazo de admisión de instancias, remitirá las que 
se hubiesen presentado, con la correspondiente relación, al , 
señor Decano de la Beneficencia Municipal; y

Sexta, ■ El señor Decano de la Beneficencia Municipal, 
dentro del plazo de los quince días siguientes a la fecha en 
que reciba las instancias de las concursantes, atendiendo ai 
riguroso orden de antigüedad a que se refiere la base cuarta, 
con el visto bueno del señor Concejal Delegado del Cuerpo, 
y en' cumplimiento del acuerdo dei Ayuntamiento Pleno de 
28 de octubre de 1942, elevará a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, por conducto de la Alcaldía Presidencia, 
para su resolución definitiva, ia propuesta de las Enfermeras 
numerarias que lian de ser designadas para ocupar con carác­
ter fijo, pero con la limitación dei articulo 70 del reglamento, 
los destinos que se enumeran en la base primera de esta con­
vocatoria.

Madrid, 10.de enero de 1948.-E1 Secretario, M. B erdejo  
1 '

MODELO DE INSTANCIA

Excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, ■

Exceleutisimo señor;’
Doña ..., Enfermera numeraria de la Beneficencia Municipal, 

con destino en ..., a V. E. respetuosamente expone;
Que desea tomar parte en el concurso convocado en el Boi.e- 

TÍ.'í DHL ÁvuNTA.MiENTO DE Madhid de 19 de enero de 19^8, a cuyo 
efecto hace constar que desearía ocupar, por el orden que a con­
tinuación se relacionan, una de las vacantes objeto del concurso:

t,“ .................................... ........  ■
2,'' ........................ ................................
T.'' ............... •' ..... ......... ■ ................
4. “  :......................................................
5. “ ............. ....... .....: ...................
6. “ ....................M................................
7. “ ...... . . ................... . . . .•........■
8. “ . ............... ................ ...........
9. " '  , ...................  ,

10. “ . •
. 11." ......................... ......................... , 

12." ...................................... ................. ^
...........................................;.....

. 1-4." . ...........................
15." ...........................,. ... ....... ■.;■■■ ■
19." . ,.. A l.;. ■ ....
17." :.......

Asimismo hace constar; . .
Primero, Que procede de las oposiciones del afio en las 

que obtuvo el número ...
Segundo. Que tomó posesión del cargo de Enfermera nume­

raria el día de ... de 194..., según constaren el título adminis­
trativo.

Tercero. Que estuvo excedente desde el dia ... de ... de 194... 
hasta el dia . . .  de . . .  de 1 0 4 . , en que reingresó (1).

Cuarto. Que por» acuerdo municipal de ... de de 19... fué 
sancionada con la suspensión de empleo y sueldo durante ... (1).

Dios guarde a V. E, muchos años,
Madrid, ... de ... de 1948.

(Firiha de la iníeresada.)
■

íjí í*;  ̂ • .

S U B A S T A S

Celebrada subasta pública para contratar la enajenación, me­
díante lotes, de diferentes fincas rústicas y urbanas radicantes 
en los té. minos municipales de Madridejos, Camuñas y Villafruii- 
ca de los Caballeros, de la proviuda de Toledo, y Herencia, de 
¡a provincia de Ciudad Real, propiedad de la Beneficencia Muni­
cipal de Madrid, del legado hecho a su favor por la señorita 
María Josefa García Moreno y Martín Albo, y habiendo sido de­
clarados desiertos por falta de licitadores los lotes señalados 
con'los números 2 y 4 al 10, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto fecha 28 de octubre último, se lia servido disponer se 
amuLcie nueva licitación para la subasta de dichos lotes, en las 
mismas condiciones y procedimientos establecidos para la prime- . 
ra, que figuran insertos eii el Boletín Oficial del Estado y,Boleti­
nes Oficiales ñe provincias de Madrid y Toledo de los dias 
18, 14 y 21 de enero de 1947, respectivamente. .

En su virtud, se celebrará esta segunda subasta e! día 17 de 
febrero próximo, a las doce de la mañana, en el edificio del 
Ayuntamiento de la villa de Madridejos (Toledo), con las forma­
lidades que establece el articulo 15 del reglamento de contratu- 
dón de 2 de julio de ¡924, bajo la misma presidencia de! anterior 
y con la asústencia igualmente del señor Notario de dicha villa de 
Madridejos, D. Mariano Nieto l.ledó, que anturizará el acta de 
la apertura de los pliegos qu  ̂sean presentados.

El correspondiente pliego de condiciones, titulaciones, mode­
lo de proposición y demás antecedentes reladonados con la su­
basta se hallarán de manifiesto en el Servicio Contencioso del 
Ayúntamienío de Madrid, durante las horas de diez a doce, hasta 
el día 13 de dicho mee de febrero, y en ía Secretaria del Sr. Nieto 
Lledó, hasta el día anterior al de la celebración de la subasta,' 
durante las horas oficiales de la misma.

Todos cuantos gastos ocasione esta segunda subasta serán 
satisfechos por los adjudicatarios propordcmalmente aljmporte 
de tasación de cada uno de los lotes subastados.
' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 9 de enero de 1948.—P, P, de la Alcaldía Presiden­
cia, Francisco Terol.

Celebrada y declarada desierta la anterior subasta anunciada 
para contratar las obras de apertura del priiper tramo de ia nue­
va vía San Francisco-Puerta de Toledo, la excelentísima Comi­
sión Municipal Permanente, en sesión de 26 de diciembre último, 
con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 31 del mismo mes, 
acordó celebrar nueva subasta eti las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín Oficiat del Estado y en e! Boletín 
Oficial Áe la provincia de los días 12 y 9 de septismbre de 1947, 
respectivamente, con sujeción a los nuevos pliegos de condicio- 
'ciones redactados al efecto y por el mismo precio tipo de pe­
setas 431,500. ‘

Los correspondientes pliegos se hallarán de niaiiifíesto en 
esta Secretaría, duratile las horas de diez de la mañana a una de

(I) IJiiIcaiiieiite se consignará en el caso de haber lugar a ello.
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la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.
Bn su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 

21 de febrero próximo, a la una de la tarde, en la sala de Rema­
tes de la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del exce­
lentísimo señor Alcalde o ,de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
 ̂ Madrid, 14 de enero de 1948.—El Secretario, M. B eroejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en pspel timbrado del Estado de la clase 6.* y 

reintegro municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: ■ Proposición parta optar a la subasta de las obras de 
apertura del primer tramo de la nueva vía San Francisco-Puerta de 
Toledo.')

D, .,,, que vive enterado de las condiciones 4® la subasta 
en pública licitación, para contratar las obras de apertura del 
primer tramo de la nueva vía San Francisco-Puerta de Toledo, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín O fie tai 
de la provincia en los días ... y ... de ... de 1943, conforme en 
nn todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta suieción a ellos. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con la baja de...—tanto por ciento 
en tetra— en el precio tipo).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de coda oficio y categoría em­
pleados en las obras por jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las En­
tidades competentes.

Madrid,... de ... de 1948.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 30 de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pièno en la de ó de diciembre siguiente, anunciar subasta 

' pública para contratar la adquisición de 37.600 placas de rodaje 
para el arbitrio de! año 1948, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el precio tipo de 95.100 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bnstanteado por- 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 4.755 pesetas en 
la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio innnidpa! esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 9.510 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para tas fianzas, entre Otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local'.

La subasta se verificará e! día 14 de febrero de 1948, a la 
una, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenen- 

i- i-; cias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los 
i-'' días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este
 ̂ ■ anuncio en el Boletín Oficial de la provincta, hasta el anterior al

£ ' en que lia de verificarse, durante las horas de diez de la mañana
f-:- a una de la tarde.

. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasla se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de die:í a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligar 
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la consignación figurada a dicho fin en el presupues­
to de 1948.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, i9 de enero de 1948.—El Secretario, M. B eroejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
i que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.* y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: -Proposición para optar a la subasta para ia adquisicióa de 
placas de redaje para el arbitrio de 1948,i)

D, ,,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la adquisición de .37.600 placas 
de rodaje para el arbitrio del año 1948, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia del día ... de ... de 1948, conforme en an 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
adquisición con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma; por el precio tipo, o por la cantidad de ... pesetas, 
en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades competentes. 

Madtid, ... de ... de 1948.
(Firma del proponente.}

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 3 de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 5 de diciembre siguiente, acordó anunciar 
concurso público para contratar la adquisición de unos 90 unifor­
mes de invierno, con destino al personal de guardería del Servi­
cio de Parques y Jardines, con sujeción-a los pliego* de condicio­
nes redactados al efecto y por el precio tipo Ubre.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado’de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palácio y 
Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resgtiardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2.668,50 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en. 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas qiie habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento 
déla ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. -

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comistón de 
de Acopios, para su propuesta.

El rematante constituirá en lo Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cnmpliniiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 5,327 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.
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Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
de! sdjudícatarió. *

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1948.—El Secretario, M. Beroejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandlBntBS an el día de hay, oon sxpreaiórt  da su cuantía  
y fach a  an que te r m in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro po sic io nes

L

Fecíies Objeto de las suhasî tas y cortcarsos Pesetas

SUBASTAS

21 enero Obras de pavimeritación en la calzada 
y aceras de la calle de Carretas, en 
su encuentro con la plaza de Jacinto 
Benavente, (Segunda subasta.)-Pre-
ció tipo................................................. 165.437,36

26 Suministro de cíen llaves He paso, de 
70 milímetros, con destino al Servi-
cío de Aguas y Alcantarillado. (Se-

’ gunda subasta.)—Precio tipo.......... 32.375
27 ' Adquisición de 750,000 tapones «Co­

rona», con destino a ia institución 
Municipal de Puericultura, (Según-
da subasta.)—Precio tipo, a razón
de 47,70 pusetas el millar................. 35.775

28 Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la .Almudena. (Segunda subasta.)
Precio tipo........................................... 42.598,55

29 Obras de ampliación y reforma de la
calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía de! distrito de la 
inclusa. (Segunda subasta,)—Precio
tipo....................................................... 42.223

3 febrero Obras de desmontaje de cinco puertas 
de hierro y tapado de sus huecos 
en el Mercado Central de Frutas
Y Verduras.—Presupuesto de con-

24.633,38trata .....................................................
14 , Adquisición de 37.600 jjlacas de rodaje

95.100para el arbitrio de !y48.-Precio tipo.
17 Enajenación de fincas radicantes en 

los términos municipales de Camu­
ñas y Villafrancu de los Caballeros 
(Toledo) y Herencia (Ciudad Real),
propiedad de la Beneficencia Muni­
cipal de Madrid, (Segunda subasta.)

336.244,20Importe total de los lotes.................
21 Obras deapértura del primer tramo de 

la nueva vía San Francisco-Puerta
431.500de Toledo,"Precio tipo...................

Suministro de papel, cartulina y car­
tones, con destino a los talleres de
Artes Gráficas Municipales, hasta 
el 31 de diciembre de 1948.—Precio
tipo 9niial calculado.........................

c o n c u r s o s  '

500.000

22 enero Obras para el abastecimiento de agua 
en la Casa de Campo.— Plazo de
admisión de proposiciones: veinte
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde ei siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y ter­
minarán en la fecha que al margen

24 se indica.-Presupuesto de contrata, 
Adquisición de unos 140 capotes para 

el personal del Servido de Aguas y

2.335.197,80

Alcantarillado y Galerías.—Plazo de 
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente anun-
cío en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Precio tipo
máximo.......................... .................... 48.000

Fechas

26 enero

27

31

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de aguas en la Necrópo­
lis Municipal. (Segundo concurso.) 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
e! Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que a! margen
se indica.—Precio tipo......................

Adquisición de unos 112 capotes de 
uniforine para el personal de Arbi- 
triosl—Plazo de-admisión de propo­
siciones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca in­
serto elanuncioenel Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Pre­
cio tipo máximo..................................

Obras para la colocación de una lápi­
da, que sustituya a la desaparecida 
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de los héroes del Dos de Mayo 
de 1808.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indique.—Presu­
puesto de contrata........................

Adquisición de unos 90 uniiornies dé 
de invierno, con destino al personal 
de guardería de! Servicio de Par­
ques y Jardines.—Precio [tipo, libre.

58,400

50.400

42.185

A N U N C I O S

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 {Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación déla ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada e! día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar 
la no inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de Almagro, 
con vuelta a la del Marqués del Riscal.

Y dispuesto por el excelentísimo sefíór Alcalde Presidente el 
cumplimiento de Ío acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos-que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 10 de enero de 1948,—El Secretario, M. B eroejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que García Sego­
via (S. A.) proyecta instalar una sierra de cinta con un electro­
motor de 25 caballos en su almacén de maderas de la casa núme­
ro 37 del paseo de los Pontones.

Las personas que .se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica- 
ctórr del presente auuiicio, lo que estimen convaniente,

Madrid, 23 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. B ero ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Alon­
so Alonso proyecta establecer uua carbonería en la casa núme­
ro 16 de la calle de Suero de Quiñones,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1947. -E l  Secretario, M; B eroejo .
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Cn cumplimiento a lo tllspuest  ̂eii las Ürdeiitinzas municipales 
de la Villa de Madrid, se auiincia a! público que D. José Mari^ 
Jimeno Sevilla proyecta establecer una fábrica de papel pintado 
e Instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75 caballos 
en la casa número 13 de la calle dejas Peñadas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instaladún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho titas, a contar desde el de la 
fecha de publicación del présente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ^

Madrid, 26 de diciembre de 1947.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Maria Siiá- 
rez Garda proyecta establecer nn taller de vidrio, sopiado e ins­
talar tres electromotores coa fuerza total de cuatro caballos 
en la casa número 85 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ■

Madrid, 27 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. B brdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Cid pro­
yecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 3,37 ca­
ballos en sn laboratorio de la casa número 59 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán'por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncié, lo que estimen conveniente.'

Madrid, 29 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipales 
de ia Villa de Madrid, se' anniida al público que D. Rafael Gar­
cía proyectfi instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
(ampliación) en la casa número 19 de la calle de Jesús del Gran 
Poder,, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! dé la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,30 da diciembre de 1947.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipaica 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ro­
che González proyecta instalar im motor por gasolina de 12 caba­
llos de fuerza y una dínamo de cinco kilovatios en su imprenta de 
ia casa número IS de ia calle de la Sombrerería.

Las persgiias que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la Fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. B erd ejo .

Eti cumpllnúeiito a lo dispuesto en Itts Ordtnanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Graní­
tica y Marmórea (S, A. E.) proyecta establecer un taller para la 
elaboración de uiármóíes e instalar tres electromotores con fuer­
za total de 11 caballos en la casa número 51 de la calle de Tomás 
Bretón. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria é instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho diai, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 31 de diciembre de 1947,—El Secretario, M. B erdejo ,

'>d 4: )((

En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi1ia.de Madrid, se anuncia ai público que D. José Espinús 
Alonso proyecta establecer un taller de broncista con baño elec­
trolítico e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza y 
im generador de acetileno en la casa número 27 de la calle de 
Zabaleta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.— El Secretario, .M. B erdejo.

*  ̂ 4̂

F,n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Rojo 
Alonso proyecta ampliar su fábrica de caramelos con dos elec­
tromotores de 1,75 caballos de fuerza en la casa número 2 del 
pasaje dd Pradillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fechade publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 2 de enero de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

5*: íf: #

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas munjcipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Tomás Bueno 
proyecta establecer un garaje de primera y segunda categoría en 
la casa número 32 de la calle de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1948.—El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D, Juan Antonio 
Landaluce Asensio proyecta establecer nn taller de ajuste e ins­
talar tres electromotores con fuerza total de dos caballos en la 
casa número 51 de la calle de Tomás Bretón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al pública que D, Segundo Ló­
pez Espinar proyecta establecer un taller' de ajuste e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 4,75 caballos en la casa 
número 7 de la calle de.Palos de Moguer.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito wnte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncia, lo que estímeii conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1948.—El Secretorio, M. B erd ejo .
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ..................................... ....

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, H.bril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.
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